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MINISTERIO DE ECONOMÍA

4357 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de las subastas de Letras del
Tesoro a doce y dieciocho meses, correspondientes a las
emisiones de fecha 16 de febrero de 2001.

La Orden de 26 de enero de 2001 de aplicación a la Deuda del Estado

que se emita durante 2001 y enero de 2002 establece, en su aparta-

do 5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado»

de los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección

General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses

por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera,

de 26 de enero de 2001, y una vez resueltas las convocadas para el pasado

día 14 de febrero, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 16 de febrero de 2001.

Fecha de amortización: 15 de febrero de 2002.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.582,651 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 385,621 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 95,785 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 95,804 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,352

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,331 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio
ofrecido

—
(%)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de
adjudicación

—
(%)

95,785 150,700 95,785

95,790 12,000 95,790

95,795 17,000 95,795

95,800 8,009 95,800

95,805 y superiores 197,912 95,804

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro

que se emiten:

Fecha de emisión: 16 de febrero de 2001.

Fecha de amortización: 16 de agosto de 2002.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 2.008,073 millones de euros.

Importe nominal adjudicado: 724,573 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 93,725 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 93,743 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 4,365

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 4,352 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio
ofrecido

—
(%)

Importe nominal
(millones de euros)

Precio de
adjudicación

—
(%)

93,725 300,000 93,725

93,730 100,000 93,730

93,740 60,000 93,740

93,745 y superiores 264,573 93,743

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al pre-

cio medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que

se desembolsarán el 95,804 y 93,743 por 100, respectivamente, del impor-

te nominal adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

4358 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en el mes de marzo de 2001 y se convocan las
correspondientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía de 26 de enero de 2001 autoriza

a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir Deuda

del Estado durante el año 2001 y el mes de enero de 2002, señalando

los instrumentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran

los Bonos y Obligaciones del Estado denominados, en euros, y estableciendo

las reglas básicas a las que su emisión ha de ajustarse, que básicamente

son una prórroga de las vigentes en 2000, si bien, para armonizar los

procedimientos de emisión vigentes en la Unión Europea, se ha considerado

conveniente que, en las peticiones para las subastas, se formule excupón

el precio de los valores. Posteriormente, la Resolución de esta Dirección

General de 26 de enero de 2001 reguló el desarrollo y resolución de las

subastas de Bonos y Obligaciones del Estado e hizo público el calendario

de subastas ordinarias para el año 2001 y enero de 2002.

Para cumplimiento del calendario de emisiones es necesario fijar las

características de los Bonos y Obligaciones del Estado a tres, diez y treinta

años que se pondrán en circulación, en el próximo mes de marzo de 2001,

y convocar las correspondientes subastas. A tal efecto, se considera con-

veniente iniciar una nueva emisión de Bonos del Estado a tres años, con

la calificación de Bonos segregables, de acuerdo con lo previsto en la

Orden de 19 de junio de 1997, y disponer, en Obligaciones a diez y treinta

años, la emisión de nuevos tramos de las referencias que se vienen poniendo

en oferta, a fin de completar el volumen que requieren las emisiones en

la actualidad para garantizar su liquidez en los mercados secundarios.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la citada

Orden de 26 de enero de 2001,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión en el mes de marzo de 2001 de Bonos del

Estado a tres años y de Obligaciones del Estado a diez y treinta años,

denominados en euros, y convocar las correspondientes subastas, que

habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en la Orden del Ministerio

de Economía de 26 de enero de 2000, en la Resolución de esa misma

fecha de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y en la

presente Resolución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones en euros que se emiten:

a) Emisión de Bonos del Estado a tres años.—El tipo nominal de inte-

rés, pagadero por anualidades vencidas será el 4,65 por 100 y los valores

emitidos se amortizarán, por su importe nominal, el día 31 de octubre

de 2004. Los cupones anuales vencerán el 31 de octubre de cada año,

siendo el primero a pagar el 31 de octubre de 2002.

b) Emisiones de Obligaciones del Estado a diez y treinta años.—El

tipo de interés nominal anual y las fechas de amortización y de vencimiento

de cupones serán los mismos que establecieron la Resolución de esta Direc-

ción General de 2 de agosto de 2000 para la emisión de Obligaciones

del Estado a diez años al 5,40 por 100, vencimiento 30 de julio de 2011,

y la Resolución de 19 de diciembre de 2000 para la emisión de Obligaciones

del Estado a treinta años al 5,75 por 100, vencimiento de 30 de julio

de 2032. El primer cupón a pagar será, por su importe completo, el de

30 de julio de 2002 en las Obligaciones a diez años y el de 30 de julio

de 2003 en las Obligaciones a treinta años.
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c) Los Bonos y Obligaciones en euros cuya emisión se dispone por

la presente Resolución tienen la calificación de Bonos segregables. No

obstante, la autorización para el inicio de las operaciones de segregación

y reconstitución de las emisiones de Bonos a tres años y Obligaciones

a treinta años que se ponen en oferta deberá aprobarse mediante Reso-

lución de esta Dirección General.

3. El precio de las peticiones competitivas que se presenten a las

subastas se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el segundo

de los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el nueve, ambos

incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, las emisiones que se

ponen en oferta por la presente Resolución se emiten sin cupón corrido,

al no haberse iniciado en ninguna el período de devengo del primer cupón.

4. Los titulares de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-

taciones y las entidades gestoras con capacidad plena o restringida for-

mularán las peticiones para estas subastas entre las ocho treinta y las

diez horas del día fijado para la resolución de las subastas, a través de

la red informática de comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco

de España, o por teléfono, en caso de no disponer de la citada conexión.

Los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España, de

acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de febrero de 1999, dis-

pondrán de un período adicional de treinta minutos para presentar sus

peticiones.

5. Las segundas vueltas de las subastas, a las que tendrán acceso

en exclusiva los Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de

España, se desarrollarán entre la resolución de las subastas y las doce

horas del segundo día hábil posterior a su celebración, conforme al pro-

cedimiento establecido en el punto 1 de la Resolución de 10 de abril

de 2000.

6. Existiendo la posibilidad de formular ofertas no competitivas en

las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado 1.b) de la

Resolución de 26 de enero de 2001, con posterioridad a la celebración

de las subastas no existirá período de suscripción pública de la Deuda

que se emite.

7. Según se determina en el punto 1 de la Resolución de 26 de enero

de 2001, los Bonos y Obligaciones a tres, diez y treinta años que se emitan

se pondrán en circulación los días 12 y 13 de marzo próximo, fechas

de desembolso y adeudo en cuenta fijadas para los titulares de cuentas

en la Central de Anotaciones, y se agregarán, en cada caso, a las emisiones

reseñadas en el apartado 2.b) anterior, teniendo la consideración de amplia-

ción de aquéllas, con las que se gestionarán como única emisión a partir

de su puesta en circulación.

8. En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo

a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi-

valencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del

Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo previsto

en el número 5, apartado 4.8.3.d) de la Orden de 26 de enero de 2001.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del

Estado a tres años al 4,65 por 100, vencimiento 31 de octubre de 2004

Subasta mes marzo

(Porcentaje)

Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

97,00 4,693 97,26 4,613

97,01 4,690 97,27 4,610

97,02 4,687 97,28 4,607

97,03 4,684 97,29 4,604

97,04 4,681 97,30 4,601

97,05 4,678 97,31 4,598

97,06 4,675 97,32 4,595

97,07 4,672 97,33 4,592

97,08 4,669 97,34 4,589

97,09 4,665 97,35 4,586

97,10 4,662 97,36 4,583

97,11 4,659 97,37 4,580

97,12 4,656 97,38 4,576

Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

97,13 4,653 97,39 4,573

97,14 4,650 97,40 4,570

97,15 4,647 97,41 4,567

97,16 4,644 97,42 4,564

97,17 4,641 97,43 4,561

97,18 4,638 97,44 4,558

97,19 4,635 97,45 4,555

97,20 4,632 97,46 4,552

97,21 4,629 97,47 4,549

97,22 4,626 97,48 4,546

97,23 4,622 97,49 4,543

97,24 4,619 97,50 4,540

97,25 4,616

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a diez años al 5,40 por 100, vencimiento 30 de julio de 2011

Subasta mes marzo

(Porcentaje)

Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

98,75 5,306 100,05 5,142

98,80 5,300 100,10 5,136

98,85 5,293 100,15 5,129

98,90 5,287 100,20 5,123

98,95 5,281 100,25 5,117

99,00 5,274 100,30 5,111

99,05 5,268 100,35 5,104

99,10 5,262 100,40 5,098

99,15 5,255 100,45 5,092

99,20 5,249 100,50 5,086

99,25 5,243 100,55 5,080

99,30 5,236 100,60 5,073

99,35 5,230 100,65 5,067

99,40 5,224 100,70 5,061

99,45 5,217 100,75 5,055

99,50 5,211 100,80 5,048

99,55 5,205 100,85 5,042

99,60 5,199 100,90 5,036

99,65 5,192 100,95 5,030

99,70 5,186 101,00 5,024

99,75 5,180 101,05 5,017

99,80 5,173 101,10 5,011

99,85 5,167 101,15 5,005

99,90 5,161 101,20 4,999

99,95 5,155 101,25 4,993

100,00 5,148

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones

del Estado a treinta años al 5,75 por 100, vencimiento 30 de julio

de 2032

Subasta mes marzo

(Porcentaje)

Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

93,25 5,702 94,55 5,613

93,30 5,698 94,60 5,609

93,35 5,695 94,65 5,606

93,40 5,691 94,70 5,603

93,45 5,688 94,75 5,599

93,50 5,684 94,80 5,596
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Precio Rendimiento bruto * Precio Rendimiento bruto *

93,55 5,681 94,85 5,592

93,60 5,678 94,90 5,589

93,65 5,674 94,95 5,586

93,70 5,671 95,00 5,582

93,75 5,667 95,05 5,579

93,80 5,664 95,10 5,576

93,85 5,660 95,15 5,572

93,90 5,657 95,20 5,569

93,95 5,654 95,25 5,566

94,00 5,650 95,30 5,562

94,05 5,647 95,35 5,559

94,10 5,643 95,40 5,555

94,15 5,640 95,45 5,552

94,20 5,637 95,50 5,549

94,25 5,633 95,55 5,545

94,30 5,630 95,60 5,542

94,35 5,626 95,65 5,539

94,40 5,623 95,70 5,535

94,45 5,620 95,75 5,532

94,50 5,616

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

4359 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
incorpora una nueva entidad a la relación de Creadores
de Mercado de Deuda Pública del Reino de España.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de febrero

de 1999 reguló la figura de Creador de Mercado de Deuda Pública del

Reino de España, dando cabida a la posibilidad de que puedan pertenecer

a la citada categoría entidades financieras sin establecimiento permanente

en España.

En la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera de 11 de febrero de 1999, modificada por las Resoluciones de 10

de abril y de 10 de octubre de 2000, se establecieron los derechos y obli-

gaciones de los Creadores de Mercado. En la Resolución de la Dirección

General del Tesoro y Política Financiera de 26 de febrero de 1999 se esta-

bleció la relación de Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino

de España.

Posteriormente, mediante Resolución de la Dirección General del Teso-

ro y Política Financiera de 4 de marzo de 1999, se reguló la figura de

Negociante de Deuda Pública del Reino de España, estableciéndose en

la de 26 de mayo de 1999 la relación de Entidades Negociantes.

En la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera de 11 de febrero de 1999, modificada por las Resoluciones de 10

de abril y de 10 de octubre de 2000, en su disposición transitoria segunda

se estableció que, transcurrido el plazo mínimo de un mes de actividad

negociadora en la Red Medas, las Entidades Negociantes de Deuda Pública

del Reino de España podrían presentar solicitud escrita para la adquisición

de la condición de Creador de Mercado. Posteriormente, la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Banco de España,

hará pública su decisión sobre la adquisición de tal condición.

En virtud de lo anterior, he dispuesto:

Primero.—Conceder la condición de Creador de Mercado de Deuda

Pública del Reino de España a la siguiente Entidad Negociante de Deuda

Pública del Reino de España: «Morgan Stanley & Co. International LTD».

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

4360 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
incorpora una nueva entidad a la relación de Creadores
de Mercado de Deuda Pública del Reino de España.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de febrero

de 1999 reguló la figura de Creador de Mercado de Deuda Pública del

Reino de España, dando cabida a la posibilidad de que puedan pertenecer

a la citada categoría entidades financieras sin establecimiento permanente

en España.

En la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-

cierar de 11 de febrero de 1999, modificada por las Resoluciones de 10

de abril y 10 de octubre de 2000, se establecieron los derechos y obligaciones

de los Creadores de Mercado. En la Resolución de la Dirección General

del Tesoro y Política Financiera de 26 de febrero de 1999 se estableció

la relación de Creadores de Mercado de Deuda Pública del Reino de España.

Posteriormente, mediante Resolución de la Dirección General del Teso-

ro y Política Financiera de 4 de marzo de 1999, se reguló la figura de

Negociante de Deuda Pública del Reino de España, estableciéndose en

la de 26 de mayo de 1999 la relación de Entidades Negociantes.

En la Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera de 11 de febrero de 1999, modificada por las Resoluciones de 10

de abril y de 10 de octubre de 2000, en su disposición transitoria segunda

se estableció que, transcurrido el plazo mínimo de un mes de actividad

negociadora en la Red Medas, las Entidades Negociantes de Deuda Pública

del Reino de España podrían presentar solicitud escrita para la adquisición

de la condición de Creador de Mercado. Posteriormente, la Dirección Gene-

ral del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Banco de España,

hará pública su decisión sobre la adquisición de tal condición.

En virtud de lo anterior, he dispuesto:

Primero.—Conceder la condición de Creador de Mercado de Deuda

Pública del Reino de España a la siguiente Entidad Negociante de Deuda

Pública del Reino de España: «Credit Suisse First Boston (Europe) LTD».

Disposición final única.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández

García.

BANCO DE ESPAÑA

4361 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2001, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 2 de marzo de 2001, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,9363 dólares USA.

1 euro = 111,55 yenes japoneses.

1 euro = 7,4656 coronas danesas.

1 euro = 0,63560 libras esterlinas.

1 euro = 9,0410 coronas suecas.

1 euro = 1,5379 francos suizos.

1 euro = 80,03 coronas islandesas.

1 euro = 8,2195 coronas noruegas.

1 euro = 1,9532 levs búlgaros.

1 euro = 0,57934 libras chipriotas.

1 euro = 34,849 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 266,46 forints húngaros.

1 euro = 3,7460 litas lituanos.

1 euro = 0,5769 lats letones.

1 euro = 0,4097 liras maltesas.

1 euro = 3,7207 zlotys polacos.

1 euro = 25.390 leus rumanos.

1 euro = 215,6325 tolares eslovenos.

1 euro = 43,845 coronas eslovacas.

1 euro = 879.033 liras turcas.

1 euro = 1,7745 dólares australianos.

1 euro = 1,4488 dólares canadienses.


